
 
SECRETARIA. Montería, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
resolver sobre la liquidación adicional del crédito presentada por la parte actora.  
 
LUZ STELLA RUIZ M. 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

ASUNTO: Proceso Ejecutivo con acción personal, de COMERCIALIZADORA DE 
FRESCOS GOMEZ GIRALDO S.A.S., contra OSCAR SAFFON BOTERO. RAD. 
No. 2018 – 00089-00. 
 
 
Al Despacho el proceso de la referencia en donde el apoderado judicial de la parte 
ejecutante aporta liquidación adicional del crédito hasta el 31-enero-2021 habiendo 
trascurrido el término de traslado de esta.  
 

Encuentra esta Agencia Judicial que mediante proveído de fecha 11-marzo-2019, esta 
Agencia Judicial aprobó liquidación del crédito hasta el día 18-febrero-2019, así: 
 

                  
 
La ejecutante presenta liquidación adicional del crédito, donde integra las sumas antes 
aprobadas, más la liquidación hasta el 31-enero-2021, así: 
 

 
 
 



  

 
 
 
Una vez verificada, advierte esta Judicatura que se encuentra ajustada a derecho, por lo que 
se procederá a aprobarla de acuerdo con las reglas establecidas en el numeral 4º del 
artículo 446 del Código General del Proceso.  
 

En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 
Aplicación al Sistema Procesal Oral, 
 

RESUELVE 
 

APROBAR la liquidación adicional del crédito presentada por la parte demandante, la cual, 
al integrarse con la liquidación que venía aprobada, queda así: 
 

CAPITAL:        $150.183,182.00. 
INTERESES MORATORIOS hasta el 31-01-2021:   $135.217.865,95. 
 

TOTAL OBLIGACIÓN A FECHA 31-ENERO-2021: $285.401.047,95. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 
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